[bookmark: _GoBack]RESOLUCIÓN NÚMERO 5.104

EXPEDIENTE N° 16.548/2025 C.D. (Archivo N° 193/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Reconocer el compromiso del Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires; y solicitar al mencionado ministerio la pronta actualización de la normativa que regula la actividad de la charcutería artesanal.

VISTA la jornada denominada “Reunión de Charcuteros Artesanales” realizada el 22 de abril de 2025, en el SUM del Parque Industrial de Las Flores y de la que participaron productores azuleños.

Y CONSIDERANDO
Que la jornada, declarada de Interés Municipal por el Departamento Ejecutivo del partido de Las Flores, a través del Decreto Nº 0637/2025, contó con la presencia de más de 50 participantes de toda la provincia, incluyendo Azul, Mar del Plata, Morón, entre otros, y tuvo el acompañamiento del Ministerio de Desarrollo Agrario de la Provincia a través de la Dirección de Cooperativas y del IPAC.
Que la mencionada jornada fue impulsada por el grupo CHARCA, donde elaboradores artesanales de productos de charcutería tuvieron la oportunidad de intercambiar ideas y dar un paso importante en el proceso de formalización de su actividad.
Que el grupo CHARCA viene trabajando desde fines del año 2023, con el objetivo de encontrar soluciones a la principal problemática que atraviesa al sector: la formalización de la actividad y la posibilidad de obtener el tránsito provincial para sus productos.
Que el Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires se encuentra elaborando un anexo normativo que permita el trabajo de charcuteros artesanales con salas de elaboración y productos habilitados para su distribución en todo el territorio provincial.
Que el volumen de producción de las unidades productivas actuales no resulta viable bajo el marco normativo vigente.
Que la actividad charcutera artesanal tiene un fuerte impacto en las economías regionales, en industrias colaterales y en la producción agropecuaria, generando arraigo y desarrollo local.
Que la pasión y el compromiso que caracteriza al sector han impulsado la organización colectiva en pos de un marco legal que contemple su escala y modalidad de producción, valorizando la producción artesanal.
Que resulta fundamental la articulación y colaboración entre el grupo CHARCA, el Ministerio de Desarrollo Agrario y los distintos municipios de la provincia de Buenos Aires, con el objetivo de establecer normas claras, técnicas y sanitarias para el desarrollo de la actividad.
Que la visión del grupo CHARCA es posicionar a la provincia de Buenos Aires como referente nacional en la producción de charcutería artesanal de alta calidad, generadora de empleo y dinamizadora de sectores productivos relacionados.
Que el desarrollo de un marco legal adecuado permitiría, además, integrar vertical y horizontalmente a productores, proveedores y comercializadores, conformando una red colaborativa bajo un modelo de clúster productivo.
Que contar con una legislación específica permitirá el crecimiento sostenible y responsable de la actividad, elevando los estándares de calidad y fortaleciendo la identidad de la Charcutería Artesanal Argentina.
Que el Concejo Deliberante del partido de Las Flores se expresó en este sentido, a través de la Resolución N° 26/2025, e invita a los Concejos Deliberantes de los distritos de la Provincia, donde se desarrolla la actividad a adherir a fin de acompañar y respaldar la iniciativa.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER el compromiso del Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires, con las actividades productivas del interior que favorecen el desarrollo local y el arraigo.

SEGUNDO.- SOLICITAR al Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires la pronta actualización de la normativa que regula la actividad de la charcutería artesanal, contemplando la escala de producción del sector y la especificidad de su elaboración.

TERCERO.- REMITIR copia de la presente Resolución al Ministerio de Desarrollo Agrario de la provincia de Buenos Aires.
CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los tres días del mes de junio de dos mil veinticinco.
04/06/2025.-mav.
